
-?-u¿ PERUANO” 

-'Ilirem¡ún 'General de Reforma .Agraria y Asenta- 

miento . Rural la superficie 1de 4 Hás. 9641 m2. 

Mectáreas mueve mil seiscierrtos cuarentiún | «4Cuatro 
¿ametros euadrados) de terrenos eriazos del predio 

Jstico “SIN NOMBRE”, ubicado en el distrito de 

.Sayán, provincia de Chancay, ¿Departamento de 

JLima. 
2?.— La presente Resolución Suprema será re- 

frendada por el Ministro de Agricultura. 
Repístrese y comuníguese. 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la 

-Repúúhlica. 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- l 

ultura. 

“ADJUDICAN CON TFTINES DE RE 
FORMA AGRARIA 2 HAS.5106 m2. 

DE PREDIO RUSTICO 
“SIN NOMBRE” 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 01683—82—AG/DGRARAE 

Lima, 09 de Abril de 1952 

Visto el expediente administrativo organizado 
Ppor la Direcaón Regional Agraria VIII—Tacna, .so- 
Tbre determinación .de terrenos eriazos en el pre- 
dio rústico “Sin Nombre”, mbicado -en el distrito 
de Pocollay, provincia y departamento de Tacna; y 

CONSIDERANDO: 

“Que, por Resolución Directoral Ne 025—81— 
DR-—AA—OBRDETAM de fecha 16 «e enero de | 
081, la 'Dirección Rerional Arraria VII—Taema, 
ha determinado como terrenos eriazos «que perte- ¿ 
mecen al domimo del Estado, la extensión saperfi- 
ial de 2 Hás. 5105 m2, del predio rústico “Sin 
Nonibre”, en aplicación del artículo 193? del Texte 
Unico Concordado del Decreto Ley N? 17116; 

Que, habiendo quedado econsentida, la rcitada 
BResolución la Dirección General de Reforma Agra 
rTia y Asentamiento Rural, .con fecha 16 de octi- 
bre de 1981, ha solicitado la empedición de la pro 
sente Resolución Sunrema; 

Que, conforme a lo .dispuesto en el +inciso =) 
del artículo 72 del Texto Unico Concortiado del 
Decreto Ley N2 17716, serán dedicados a fines de 
Relorma Arcrarin los terrenos eriazos; 

5E RESUELVE: 

Artículo 17, — Adjudicar con fines e Relorma 
Agraria y en forma gratuita a la Direeción CGene- 
Tal de Reforma Agratia y Asentamiento Rural, la 
superficie de 2 Hás., 5106 m3, (Dos hectáreas f- 
co mil ciento seis metros cuadrados) .de terrenos 
eriazos del predio Tústico “Sin Nombre”, ubicado 
en el distrito de TPocollay, provincia y deparie 
mento de 'Tacna, 

Articulo 2?. — El Organo Ejeciutivo pertinente, 
solicitorá .al Jefe del Distrito Fegistrál en canya 
.Jurisdicción se encuentra 1ibicado el relerido ¡ue- 

s i 

1 

Lima, Viernes 15 de Abril de 1933 

dío, la cancelación de Jes asientos respectivas y lm ] 

subsiguiente inscripción del precio a favor de ¡I=¡ 

acitada Dirección ¡General. 

Artículo 3%, — La presente Resolución Bu¡n.— ? 

ma será refrendada por el Ministro de Agriculturms | 

Registrese y comuniíquese, 

Rúbrica .del Presidente Constitucional de .-¿ 

Repíblica. 

NIL5S ERICSSON CORREA, Ministro de … 

cultura. ' 

m 

FIJAN PARA LA CAMPAÑA ALGO- 

DONERA 1981—1982 PRECIOS Mli-, 

NIMOS DE ACOPIO POR QUINTAL , 

PUESTO EN CHACRA 

“RESOLUCION DIRECTORAL 
N? 0646—87—AG—DGAIC 

Lima, d2 de Abril «ie 1982. 

CONSIDERANDO: 
a 

Que el Artículo 7? del Regiamento del Decretaj 
Supiemo N? 010-—76—CO/CI, aprobado por itese= 
lución ministerial Ne 1003—:6—CO/CI, del 25 de 
Octubre de 1976, establece que los Precios de Aco= 
mio deben ser Tijados .'en concordancia con los Pre= 

cios Bases Oficiales «estableciios por la Empresp, 
¡ Pública encargada de si Comercialización, 

Que «con fecha 02 del presente mes ENCI ha ras. 
tificado la vigencia del Precio Base Ctficial Tijad- 
para la variedad Tanguis en fibra que Tegirá ¿la= 

rante la "Campaña Algodonera 1981/82. 
Que en consecuencia es necesario igualmente Iu 

jar los precios mínimos de Acopio de Algodón al 
Rama pura la Campaña 1981/82, en base a los em 
tudios técricos efectuados y en concordancia com. 

el Precio Base OCficial fijado poar la Empresa Pae 
blica de Comercialización de Insumos ENCL 

Con la opinión favorable de la Dirección .de Pre 
duetos .AJricolas y Ja Oficina de Asesoría .Im:ich—r 

ta; y 
De cenformidad can al Artículo 15% del .…' 

Legislativo N* 21, Ley OQrgánica .del Secior Agrari.: 
a 

| RFSUELVE: 
.'Artn.t:úo 1e— Tijar pera E ¡Campaña Algo&o… 

3981/62 los sigmentes Pprecios minimos de Acopie: 
por quintal puesto en éhacra, que Eóberá abonar «l 
ecupiedor al productor n d momento de recinas 
el Alzodón en Rama. 

i VAZIEDAD TANGUIS 

TONA 'CONTRO (Sana — Cateis) 
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